




 

 
 

 
 
 

�x En relación con el artículo 1, consideramos fundamental que una eventual 
convención preste igual atención a la prevención y  a la sanción de los 
crímenes de lesa humanidad, ya que si bien la comunidad internacional ha 
orientado gran parte de sus esfuerzos en combatir la impunidad contra 
estos crímenes, consideramos que un enfoque preventivo, especialmente 
en el campo nacional, sería de gran utilidad. 

 
Habiendo hecho estos comentarios y a la luz del debate de esta mañana que 
incluye los muy interesantes intercambios en el contexto de los mini debates, 
quisiera compartir algunas consideraciones adicionales.  
 

1. Las preguntas que debemos hacernos en esta sesión reanudada de la 
Sexta Comisión es la de saber si existe, en primer lugar, un vacío legal 
que debamos colmar en esta materia. Me parece que la respuesta es 
muy clara: sí existe un vacío del derecho convencional en lo relativo a los 
crímenes de lesa humanidad.  
 

2. ¿Cómo debemos colmar este vacío? ¿Recurriendo exclusivamente al 
derecho internacional consuetudinario o a los principios generales de 
derecho? Creo que el consenso sería que, por distintas razones, lo que 
queremos todos es un instrumento negociado, bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas, que llegue a tener rango de tratado. Y que promueva 
la cooperación entre los Estados, sobre la base del principio de la 
competencia primordial del Estado de prevenir y sancionar tales 
crímenes.  
  

3. ¿Cuáles han de ser, entonces, las fuentes de las que nos inspiremos? ¿Los 
tratados existentes en materias conexas, los trabajos de la CDI y los 
debates que se han sostenido en el pasado en nuestra Comisión, o 
algunos desarrollos nuevos que podamos tener en cuenta? Pues 
pensamos que esas preguntas solo podremos contestarlas cuando 
hayamos iniciado la negociación propriamente dicha. No hemos llegado 
a esa etapa y, si bien los intercambios que tengamos en torno a los cinco 
clusters  son muy útiles para ir perfilando los contornos del instrumento 
que resulte de la negociación, lo más importante es, precisamente, 
decidir, dentro de los plazos que nos ha dado la Asamblea General, el 
inicio de las negociaciones correspondientes.  

 
4. Llegados a ese punto, cada delegación hará las contribuciones que 

desee y, en modo alguno, el proyecto de artículos de la CDI es un 
conjunto petrificado que pretenda tener la última palabra. Toca ahora a  



 

 
 
 

los Estados tomar las decisiones y, en ese proceso, los trabajos de la CDI 
ocupan un lugar muy importante, pero siempre perfectible como ha 
ocurrido siempre con todos sus proyectos. El mandato de la Asamblea 
General no es el mandato de la CDI. Pero, y no es menor, la CDI ha 
trabajado sobre la base de tratados vigentes, algunos de los cuales gozan 
de universalidad, y del derecho internacional consuetudinario.  
 

5. Por consiguiente, este debate debe servir, ante todo, para identificar 
áreas de acuerdo y de desacuerdo, pero con la mirada puesta en el 
objetivo de arribar en 2024, en el 79 periodo ordinario de sesiones, a una 
decisión final sobre el curso a seguir. Todo proceso encaminado hacia la 
elaboración de un tratado es arduo, pero hemos conseguido avances 
muy importantes en áreas que hace apenas unos años se antojaban 
imposibles, como ocurrió con la negociación del tratado sobre la 
protección de la biodiversidad marina más allá de la jurisdicción nacional 
(BBNJ, por sus siglas en inglés). Por compleja que sea la situación 
internacional, el derecho internacional no ha sido derrotado.    

 
 
Muchas gracias.  


